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Objetivo general

Conocer las actividades de alto riesgo contenidas en el Decreto-Ley 2090 de 2003



Objetivo 1
Identificar la legislación aplicable a las 

actividades de alto riesgo

Objetivo 2
Conocer los requisitos para tener 

derecho a la pensión especial de vejez

Objetivo 3
Recordar al empleador su 

obligación de evaluar el SG- SST

Objetivos específicos



Aspectos básicos 

a recordar



SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL

PENSIONES

I.  V.  M.

SALUD
E G y M

RIESGOS 

LABORALES
AT - EL

Ley 100 de 1993

SERVICIOS

SOCIALES

COMPLEMENTARIOS

• Auxilios ancianos indigentes
• Servicios sociales complementarios para la tercera edad
• Subsidio al desempleo



ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO:
(Decreto 2090 de 2003)

• Trabajos en minería (en socavones o subterráneos).

• Trabajos que impliquen la exposición a altas temperaturas,

por encima de los valores límites permisibles.

• Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes.

• Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente

cancerígenas.

• Actividad de los técnicos aeronáuticos con funciones de

controladores de tránsito aéreo (en la Aeronáutica Civil).

• Extinción de incendios (en los Cuerpos de Bomberos)

• Custodia y vigilancia de los internos en los centros de

reclusión carcelaria (En el INPEC)

TAREAS DE ALTO RIESGO:

• Trabajos en alturas

• Trabajos en recintos confinados

• Trabajos en caliente

• Trabajos bajo cargas suspendidas

• Trabajos con energías peligrosas

• Conducción de vehículos automotores

Empresas clasificadas en Clase de Riesgo

IV: Procesos manufactureros como aceites, cervezas,

vidrios. Procesos de galvanización, Transporte, etc

V: Areneras. Manejo de asbestos, Bomberos, Manejo de

explosivos, Construcción, Explotación petrolera, etc

EMPRESAS DE ALTO RIESGO:
(Decreto 1295 de 1994, art. 26.)



TAREAS DE ALTO RIESGO:

• Trabajos en alturas

• Trabajos en recintos confinados

• Trabajos en caliente

• Trabajos bajo cargas suspendidas

• Trabajos con energías peligrosas

• Conducción de vehículos automotores



CLASE DE RIESGOS

(Decreto 1295 de 1994, Artículo 26)

CLASE RIESGO EJEMPLO COTIZACION ()

I MINIMO Actividades comerciales, financieras, trabajos de oficina. centros 
educativos, restaurantes.

0.522 %

II BAJO Fabricación de tapetes, tejidos, confecciones, flores artificiales  
almacenes por departamentos, labores agrícolas, etc

1.044 %

III MEDIO Fabricación de agujas, alcoholes, alimentos, automotores, artículos de 
cuero, etc

2.436 %

IV Procesos manufactureros como aceites, cervezas, vidrios. Procesos 
de galvanización, Transporte, etc

ALTO 4.350 %

MAXIMOV Areneras. Manejo de asbestos, Bomberos, Manejo de explosivos, 
Construcción, Explotación petrolera, etc

6.960 %

Decreto 1072 de 2015, artículo 2.2.4.3.5.(  )



AFILIADOS
(Ley 1562 de 2012, art. 13)

En forma obligatoria:
• Trabajadores dependientes (nacionales o extranjeros)

• Servidores públicos,

• Trabajadores independientes (contrato superior a un mes, con precisión de las situaciones de

tiempo, modo y lugar)

• Trabajadores Cooperativas y Precooperativas de Trabajo Asociado

• Jubilados o pensionados reincorporados a la fuerza laboral como trabajadores dependientes

• Estudiantes que ejecuten trabajos que generen ingresos a la Institución o cuyo entrenamiento

es requisito para culminación estudios e involucra riesgo ocupacional

• Trabajadores independientes que laboren actividades alto riesgo

• Miembros agremiaciones o asociaciones (ingresos económicos a la Institución)

• Miembros activos Subsistema Nacional de primera respuesta



ACTIVIDADES DE ALTO RIESGO:
(Decreto 2090 de 2003)

• Trabajos en minería (en socavones o subterráneos).

• Trabajos que impliquen la exposición a altas temperaturas, por encima de los valores límites

permisibles.

• Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes.

• Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas.

• Actividad de los técnicos aeronáuticos con funciones de controladores de tránsito aéreo (en la

Aeronáutica Civil).

• Extinción de incendios (en los Cuerpos de Bomberos)

• Custodia y vigilancia de los internos en los centros de reclusión carcelaria (En el INPEC)



Decreto-Ley 2090 

de 2003



El presente decreto se aplica a todos los trabajadores que laboran en actividades de alto

riesgo, entendiendo por actividades de alto riesgo aquellas en las cuales la labor

desempeñada implique la disminución de la expectativa de vida saludable o la necesidad del

retiro de las funciones laborales que ejecuta, con ocasión de su trabajo.

Decreto 2090 de 2003

Artículo 1°. Definición y campo de aplicación.



Se consideran actividades de alto riesgo para la salud de los trabajadores las siguientes:

1. Trabajos en minería que impliquen prestar el servicio en socavones o en subterráneos.

( . . . )

Decreto 2090 de 2003

Artículo 2°. Actividades de alto riesgo para la salud del trabajador.



( . . . )

2. Trabajos que impliquen la exposición a altas temperaturas, por encima de los valores

límites permisibles, determinados por las normas técnicas de salud de salud ocupacional.

( . . . )

Decreto 2090 de 2003

Artículo 2°. Actividades de alto riesgo para la salud del trabajador.



( . . . )

3. Trabajos con exposición a radiaciones ionizantes.

( . . . )

Decreto 2090 de 2003

Artículo 2°. Actividades de alto riesgo para la salud del trabajador.



( . . . )

4. Trabajos con exposición a sustancias comprobadamente cancerígenas.

( . . . )

Decreto 2090 de 2003

Artículo 2°. Actividades de alto riesgo para la salud del trabajador.



Cuando en el proceso productivo, se involucren agentes potencialmente cancerígenos, deberán

ser considerados como prioritarios, independiente de su dosis y nivel de exposición.

(Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.15, parágrafo 2°)



( . . . )

5. En la Unidad Administrativa Especial de Aeronáutica Civil o la entidad que haga sus veces, la
actividad de los técnicos aeronáuticos con funciones de controladores de tránsito aéreo,
con licencia expedida o reconocida por la Oficina de Registro de la Unidad Administrativa
Especial de Aeronáutica Civil, de conformidad con las normas vigentes.

( . . . )

Decreto 2090 de 2003

Artículo 2°. Actividades de alto riesgo para la salud del trabajador.



( . . . )

6. En los Cuerpos de Bomberos, la actividad relacionada con la función específica de actuar

en operaciones de extinción de incendios.

( . . . )

Decreto 2090 de 2003

Artículo 2°. Actividades de alto riesgo para la salud del trabajador.



( . . . )

7. En el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, Inpec, la actividad del personal dedicado

a la custodia y vigilancia de los internos en los centros de reclusión carcelaria, durante el

tiempo en el que ejecuten dicha labor. Así mismo, el personal que labore en las actividades

antes señaladas en otros establecimientos carcelarios, con excepción de aquellos

administrados por la fuerza pública.

Decreto 2090 de 2003

Artículo 2°. Actividades de alto riesgo para la salud del trabajador.



Los afiliados al Régimen de Prima Media con prestación definida del Sistema General de

Pensiones, que se dediquen en forma permanente al ejercicio de las actividades indicadas en

el artículo anterior, durante el número de semanas que corresponda y efectúen la cotización

especial durante por lo menos 700 semanas, sean estas continuas o discontinuas, tendrán

derecho a la pensión especial de vejez, cuando reúnan los requisitos establecidos en el

artículo siguiente.

Decreto 2090 de 2003

Artículo 3°. Pensiones especiales de vejez. 

<<<<<<<<



La pensión especial de vejez se sujetará a los siguientes requisitos:

1. Haber cumplido 55 años de edad.

2. Haber cotizado el número mínimo de semanas establecido para el Sistema General de Seguridad

Social en Pensiones, al que se refiere el artículo 36 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 9

de la Ley 797 de 2003.

La edad para el reconocimiento especial de vejez se disminuirá en un (1) año por cada (60) semanas de

cotización especial, adicionales a las mínimas requeridas en el Sistema General de Pensiones, sin que

dicha edad pueda ser inferior a cincuenta (50) años

Decreto 2090 de 2003

Artículo 4°. Condiciones y requisitos para tener derecho a la pensión especial de vejez.



El monto de la cotización especial para las actividades de alto riesgo es el previsto en la

Ley 100 de 1993, más diez (10) puntos adicionales a cargo del empleador.

Decreto 2090 de 2003

Artículo 5°. Monto de la cotización especial.



El régimen de pensiones especiales para las actividades de alto riesgo previstas en este

decreto, solo cubrirá a los trabajadores vinculados a las mismas hasta el 31 de diciembre

del año 2014.

Decreto 2090 de 2003

Artículo 8°. Límite del régimen especial.

Decreto 2655 de 2014

Artículo  1°. Prórroga. Ampliar la vigencia del régimen de pensiones especiales para las actividades de alto 
riesgo previstas en el Decreto número 2090 de 2003, hasta el 31 de diciembre del año 2024.



Decreto 2655 de Diciembre 17 de 2014

Artículo  1°. Prórroga. Ampliar la vigencia del régimen de pensiones especiales para las actividades de alto riesgo 
previstas en el Decreto número 2090 de 2003, hasta el 31 de diciembre del año 2024.

Decreto 1650 de Septiembre 2 de 2014

Artículo  7°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modifica en lo pertinente los 
Decretos 3441 de 2010, 1385 de 2013 y deroga el Decreto 2655 de 2014 y las demás disposiciones que le 
sean contrarias. 

Por el cual se amplía la vigencia del régimen de pensiones especiales para las actividades de alto riesgo 
previstas en el Decreto número 2090 de 2003.

Por el cual se modifica el sistema de nomenclatura, clasificación y remuneración de los empleos del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República.

Decreto 2655 de Noviembre 20 de 2013
Por el cual se modifica el sistema de nomenclatura, clasificación y remuneración de los empleos del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República.

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=9193#0


ESTANDARES MINIMOS PARA TRABAJADORES DE ALTO RIESGO:

1. Una definición del cargo, donde se indiquen: Funciones, tareas, jornada de trabajo, lugar

2. Identificar y relacionar los trabajadores que se dediquen de manera permanente a dichas actividades.

El empleador deberá realizar en la MIPEVR:

(Resolución 0312, art. 31)





Resolución 3032 de Julio 27 de 2022

Ministerio del Trabajo

Por la cual se expone la guía para la identificación de actividades de alto riesgo, definidas en el Decreto 2090 de 2003



Ministerio del Trabajo

Resolución 3032 de Julio 27 de 2022

Por la cual se expone la guía para la identificación de 

actividades de alto riesgo, definidas en el Decreto 2090 de 2003



Resolución 2851 de Agosto de 2023

Ministerio del Trabajo

Por la cual se revoca la Resolución 3032 de 2022 “Por la cual se expone la guía para la identificación de actividades de alto riesgo, 

definidas en el Decreto 2090 de 2003”



Ministerio del Trabajo

Resolución 2851 de Agosto de 2023

Por la cual se revoca la Resolución 3032 de 2022 “Por la cual se 

expone la guía para la identificación de actividades de alto riesgo, 

definidas en el Decreto 2090 de 2003”



Jurisprudencia



«Sin embargo, la jurisprudencia de esta Corporación ha precisado el alcance de estos preceptos, en el 
sentido de que si está demostrado en el proceso que la actividad cumplida por el trabajador 
corresponde a las catalogadas como de alto riesgo, así el empleador haya incumplido con el deber de 
esa cotización adicional, no puede ser el afiliado quien corra con las consecuencias negativas de tal 
omisión, por lo que la administradora de pensiones una vez satisfechos los demás requisitos legales, 
debe reconocer la pensión especial de vejez.

Lo anterior, sin perjuicio de que la administradora pueda reclamarle al empleador que no satisfizo la 
obligación del aporte especial, el cubrimiento de ese faltante en los términos que prevea la ley, o que 
el juez lo imponga por tratarse de una obligación legal.»

Corte Suprema de Justicia. Sala Laboral
Sentencia del 21 de agosto de 2013, Radicación 44996. 
Magistrado Ponente: Jorge Mauricio Burgos Ruiz



EVALUACIONES AL 

SG-SST



Evaluaciones al SG-SST
Decreto 1072 de 2015



Rendición de cuentas

al interior de la empresa. 

Evaluaciones al SG-SST
Decreto 1072 de 2015



Obligaciones del Empleador en el SG-SST
Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.8



Evaluaciones al SG-SST
Decreto 1072 de 2015



Obligaciones del Empleador en el SG-SST
Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.8

Evaluaciones al SG-SST
Decreto 1072 de 2015



Evaluaciones al SG-SST
Decreto 1072 de 2015



Obligaciones del Empleador en el SG-SST
Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.8

Evaluaciones al SG-SST
Decreto 1072 de 2015



Evaluaciones al SG-SST
Decreto 1072 de 2015



Obligaciones del Empleador en el SG-SST
Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.8

Evaluaciones al SG-SST
Decreto 1072 de 2015



Evaluaciones al SG-SST
Decreto 1072 de 2015



INDICADORES DEL SG-SST



Indicadores Mínimos de Seguridad y Salud en el Trabajo

SEVERIDAD DE ACCIDENTALIDAD  :

# días incapacidad AT/ mes  + # días cargados/mes

# trabajadores en el mes

X  100

PROPORCION DE ACCIDENTES DE TRABAJO MORTALES  :

# de accidentes de trabajo mortales en el año

Total accidentes de trabajo en el año
X  100

PREVALENCIA DE LA ENFERMEDAD LABORAL  :

# casos nuevos y antiguos de una enfermedad laboral en “Z”

Promedio total de trabajadores en “Z”

X  100.000  

INCIDENCIA DE LA ENFERMEDAD LABORAL  :

X  100.000 
# casos nuevos enfermedad laboral en “Z”

Promedio de trabajadores en “Z”

AUSENTISMO POR CAUSA MEDICA

# días ausencia por incapacidad laboral o común/mes

# de días de trabajo programados en el mes
X  100

FRECUENCIA DE ACCIDENTALIDAD  :

# de Accidentes de Trabajo en el mes

# de trabajadores en el mes
X  100

Resolución 0312 de 2019, art. 30



8. Establecer y calcular indicadores de control y seguimiento del impacto de las acciones tomadas. 

(  .  .  .  )

Artículo 4. Obligaciones de los aportantes.

Indicadores del impacto de acciones correctivas derivadas de la 

investigación de accidentes de trabajo

Resolución 1401 de 2007

(  .  .  .  )



3.1. INDICADORES DE COBERTURA:

# de casos de AT ingresados a rehabilitación que cumplían criterios de inclusión

# de AT reportados
X  100

Indicadores del Programa de Rehabilitación Integral

Resolución 3050 de Julio 28 de 2022 – Anexo Técnico

# de casos de EL ingresados a rehabilitación que cumplían criterios de inclusión

# de EL reportados
X  100

# de casos de AT ingresados a rehabilitación que cumplían criterios de inclusión

# de AT remitidos a rehabilitación
X  100

# de casos de EL ingresados a rehabilitación que cumplían criterios de inclusión

# de EL remitidos a rehabilitación
X  100

3.2. INDICADORES DE RESULTADOS:

# de casos reintegrados

# de casos ingresados a rehabilitación
X  100

# de casos reubicados

# de casos ingresados a rehabilitación
X  100

# de casos con orientación ocupacional

# de casos ingresados a rehabilitación
X  100

# de pensionados

# de casos ingresados a rehabilitación
X  100

# de indemnizados

# de casos ingresados a rehabilitación
X  100

3.3. INDICADOR DE ESTRUCTURA:

# de profesionales del programa de rehabilitación

# de casos ingresados a rehabilitación
X  100



Guías de prevención y exposición a riesgo biológico 

Resolución 2468 de Julio 1° de 2022
Anexo Técnico, num 6.

INDICADORES

La empresa en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, debe monitorear de manera 

periódica la gestión del riesgo biológico, atendiendo lo establecido en el artículo 2.2.2.4.6.22 del Decreto 1072 de 

2015. Se sugiere, para la definición y construcción, indicadores de estructura, proceso y resultado cada uno de ellos 

con parámetros particulares:

• Cobertura de las actividades realizadas.

• Adherencia de las actividades establecidas en el m arco del control de riesgo biológico.

• Cumplimiento en la investigación de Accidente de Trabajo Biológico (ATB).

• Frecuencia de Enfermedades Infecciosas laborales.

• Frecuencia de accidentalidad por riesgo biológico.

• Proporción de accidentalidad por riesgo biológico.



Evaluaciones al SG-SST
Decreto 1072 de 2015



Obligaciones del Empleador en el SG-SST
Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.29

Evaluaciones al SG-SST
Decreto 1072 de 2015



Evaluaciones al SG-SST
Decreto 1072 de 2015



Obligaciones del Empleador en el SG-SST
Decreto 1072 de 2015, art. 2.2.4.6.31

Evaluaciones al SG-SST
Decreto 1072 de 2015



Derecho Laboral y Seguridad Social

Estándares Mínimos



• Aplicar la Autoevaluación conforme a la Tabla de Valores de 
los Estándares Mínimos. 

• Formular el Plan Anual del Sistema de Gestión de SST del 
año 2024

• Elaborar el Plan de Mejora conforme al resultado de la 
Autoevaluación de los Estándares Mínimos

En Diciembre de 2023 los empleadores deberán:

1. Autoevaluación

2. Plan de Mejora

3. Formular Plan Anual 2020

Diciembre 2023:
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PREGUNTAS



educavirtual@positiva.gov.co

Disponemos para ti los 

canales de atención del:

Educación virtual 
+1.000 cursos virtuales y  
Curso obligatorio cumplimiento

Educación presencial y 
talleres web 
Congresos Nacionales

Positiva.educa@positiva.gov.co
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